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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

L a  R ein a  n uestra Señ ora (Q. D. G .) y su augusta 

R eal fam ilia continú an  en esta corte sin  n ovedad en su 

in teresan te salud .

M IN ISTERIO  D E LA  G U E R R A .

R E A L  D EC R E TO .

He venido en ad m itir  la dim isión  que ha hecho del 
cargo  de cap itán  general de Aragón al teniente general 
D. Jo sé  M anso, conde de L lobregat, quedando muy sa tis
fecha del celo y lealtad con  que ha desem peñado en to
d as c ircun stan cias los difíciles m andos que le he confia lo; 
y nom bro en su reem plazo al m ariscal de cam po D. V a
lentín  C añ e d o , gobern ador de la plaza de C id  i/,.

D ado en P alacio  á 23  de D iciem bre de l8 4 5 .= E s tá  
ru bricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de la G uerra, 
R am ón  M aría N arvaez.

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E  JU ST IC IA .

Sentencia.-  En el pleito seguido entre Salvador y Josefa  
Barrióla, cónyuges,- y María del C arm en, su h ija , vecinos de 
Barcelona, y D. José Puig y C lavera, de C alella , sobre seduc
ción y destlorainiento de dicha Carinen, pendiente ante nos por 
recurso de nulidad, interpuesto por Puig de la sentencia de re
vista pronunciada por la audiencia de Barcelona en 31 de Oc
tubre de 1842 , por la cual confirmó la de vista de 17 de Ju uio  
anterior, en cuanto por ella condenó al D. José' Puig al recono
cimiento de la prole, á-que dotara á la Carmen Barnola, s' gun 
la clase de la m ism a, ó cuaiído iio, á que se casara con e lla , y 
al pago de las costas, y la reformó en la condehacion de dos 
anos de destierro de Barcelona y su radio de seis leguas; visto: 
considerando que los hechos en que se funda han sido aprecia- ! 
dos por la audiencia sin infracción maniíiesta de ley , y que por 
otra parte no están violadas las que se citan en el indicado re
curso; fallam os: que debemos de declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. José P u ig , á quien 
se condena en la perdida de los 10,000 rs. y en las costas, que 
satisfará cuando llegue á mejor fortuna. Por esta nuestra senten
c ia , la que se publique en la Gaceta, asi lo pronunciamos, man
damos y íirm am os.=N icolas María G areliy .=Fraaeisco-'de Ola- 
barrieta.==Juan Nepomuceno Fernandez San M igueI.=G regorio  
BaiTuicoa.=Pcdro Jiménez lNavarro.*=Mauuel Barrio Ayuso.=»El 
Sr. Silvela votó por escrito.

P ublicación .=Leida y publicada fue esta sente ncia por el 
Excm o. Sr. D. Nicolás M aría G arelly , presidente del tribunal 
supremo de Ju stic ia , estándose celebiando audiencia publica en 
su sala segunda , hoy 22 de Diciembre de 1845 , de que eei tili
co- como secretario de la Reina nuestra Señora y de Cám ara en 
dicho supeemo tribunal.==sAgustiu Montijano. 1

PARTE NO OFICIAL.CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 3  de Enero de 1846.

Se abrió á la una y  media,  y  leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. ,

Se mandó pasar á las secciones para el nombramiento de comisión 
una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra, en que participaba al 
Congreso que D. Fernando Cotoner , Diputado por las islas Baleares, 
había sido agraciado por S. M. con el nombramiento de segundo cabo 
de la provincia de Cataluña.

ORDEN DBL D IA .

Dictámenes de la comisión de actas.

Fueron aprobados sin discusión los siguientes:
Aprobando las actas de la provincia de Gerona.

Admitiendo como Diputado por la misma á 'D . Salvador Enrique 
de Calvet.

Id. por la de Pontevedra á D. Joaquín López Vázquez.
P<r id de Vakncia  a D. Ju a n  de la Pezueia.
Ju raron  los Sr?s. Cast i l la ,  L ó p e z  Vázquez, Ballesteros y  Alvaro, 

ingresando en las secciones cuarta ,  quinta , sexta y séptima.
Fue ¿probado un dictamen de la comisión que proponia no estar 

sujeto á reelección D. Hilarión del Rey.

Distusiori del voto particular del Sr. Seijas en el proyecto de 
contestación a i discurso de la corana. ^

"Se leyó dicho voto particular, cuyo tenor es el siguiente:
«E l  Diputado que ruscribe no ha podido conformarse con el proyec

to de contestación al discurso de la corona, formui..do por ios ilus
trados individuos que componen la inayuria de la comisión. Razones 
poderosas, que f  ci,mente percibirá Ja alta sabiduría del Congreso, 
han d« terminado al que tiene la honra de dirigirse al mismo a pre
sentar un pioyeclo integro, y no un voto sobre determinados párrafos, 
contra el que ha aprob do la mayoría de la comisión nombrada al in
tento. Por ello, y reservándome ampliar  mis ideas en el debate , so- 
m- to al exanen dei Congreso el siguiente proyecLo de contestación ai 
discurso de la corona:

beñora : El Congreso de ios Diputados ha sentido un placer ine
fable al verse de nuevo rodeando el trono de V. M . , del cual será 
siempre firme y decidido apoyo. Con veneración profunda ha escu
chado las palabras que V. M. se,bá dignado dirigir  á las Cortes , y tie
ne a dicha inaugurar sus tareas tributando á V. M. un homenaje de 
amor y de respecto.

.S a tisfac to r io  es que las relaciones éntre V. M. y las potencias a m i
gas no hayan tenido alteración notable. La buena inteligencia de las 
n a c io n e s es una n ece sid ad  que crece  cada d ia  con el desarrollo de la 
moderna civilización. Los indisputables derechos de V. M. al trono, 
las garantías de estabilidad y de orden que nuestras instituciones con
tienen, y sobre todo el acendrado amor y la decisión de los españoles 
por su Reina , son prendas seguras de que las relaciones suspendidas 
entre V. M. y algunas otras potencias se anudarán eu brtve si una 
política franca y bien dirigida encamina sus conatos á este intento.

E l Congreso ve con amargo dolor no restablecida todavía la buena 
inteligencia que debe existir con la Santa Sede. Las 'esplicitas m ani
festaciones del Gobierno de V. M. hechas en la anterior legislatura 
avivaron de tal modo las esperanzas de una inmediata conciliación 
con el Padre común de los heles, que la nación creyó asegurado, si 
no ver;hcado ya, tan fausto acontecimiento. ¡Quiera el cielo conceder 
al Gobierno de V. M. mejor fortuna en da continuación y término de 
estas negociaciones! E l  Congreso espera que en ellas se conctiiarán 
nuestros deberes como católicos con las regalías de la corona , respe- ¡ 
tándoso los derechos creados bajo la garantía de las leye*. I

El cange de las ratificaciones deh-convenio con el Emperador de 
Marruecos y dei tratado de paz y amistad con la República de Chile 
aseguran nuestras relaciones con estas potencias. Los estrechos víncu
los que nos unen con los nueVos Estados americanos deben servir de • 
fundamento para otros de reciprocas ventajas.

Bien merece la marina el solicito anhelo de V. M . , y  el Congreso 
se complace de que comience á salir de su postración y  abatimiento: 
esta fuerza ha de ser el elemento principal de nuestro futuro poderío. 
Pero si la marina militar tiene su base en la mercante , y esta no j 
puede crecer sin la actividad del comercio, que exige á su vez la faci- : 
lidad de las comunicaciones interiores, el Congreso mira como indis- 1 
pens-ble que reciban un vigoroso impulso estos ramos importantisU i 
mos de la publica prosperidad. J

Se congratula el Congreso de que el Gobierno de V. M. haya 
conseguido mantener el orden y la obediencia debida á las leyes, á pe
sar de las tentativas de los revoltosos. Este triunfo demuestra que las ¡ 
maquinaciones. de los hombres turbulentos se estrellaran siempre con
tra la voluntad de un Gobierno que cuente con el buen espíritu de . 
la nación y con un ejército como el actual,  modelo de subordina
ción y disciplina , leal y entusiasta por su Re ina ,  líeí y sumiso á la 
ley. Tan inexpugnable apoyo, y los poderosos medios que prestan 
las nuevas instituciones políticas y. administrativas son una garantía 
infa lible del orden público. Por esta razon\ espera confiada mente el 
Congreso que entremos ya en el sendero de la legalidad , objeto sus
pirado de los pueblos. La justicia y  la fortaleza son las bases seguras 
de la tranquilidad de los Estados.

Las leyes orgánicas , promulgadas en virtud de la autorización 
concedida al Gobierno de V. M. , han principiado á producir su f ru 
to. De desear seria que al perfeccionar la obra de la administra
ción se encontrase medio de organizaría mas sencilla y economicá-? 
mente.

La enseñanza pública reclamaba desde mucho tiempo há una re
forma radical y completa. El Gobierno de V. M. se ha ocupado dees-  
té ramo importante, reconociendo en ello el valor que debe darse al 
desarrollo intelectual del pais. E l Congreso, convencido de la necesi
dad de una enseñanza extensa, á la par que sólida, de que se extirpe la 
auarquia de las ideas para que acabe la de los hechos, y de que se er i
ja un profesorado digno de la nación, espera que el Gobierno de 
V. M. meditará con detenimiento las mejoras que necesita este impor
tantísimo ramo. /

Detenidas y profundamente meditadas deben ser las reformas en 
la administración de justicia, bin embargo siéntense en la misma ne
cesidades apremiantes, no dificiies de satisfacer. La publicación del 
código penal asegurará la justicia de los fallos criminales,  y robuste
cerá á la par la acción regular del Gobierno y las instituciones del 
país. La reforma de los aranceles judiciales es urgente, si ha de ser 
mas fácil y menos gravosa la admiuistracion de justicia.

El Congreso ba oído de V. M. con respetuoso acatamiento que en 
los presupuestos se* harán los alivios y mejoras que en el nuevo plan 
de Hacienda hdn parecido desde luego necesarios. La  situación del pais 
reclama economías severas en los gastos, igualdad y justicia en las 
exacciones, regularidad y  órden en la recaudación y en la inversión 
de los ingresos. Este es, señora, el voto de los Diputados , como ei de 
los pueblos,  voto autorizado por una dolorosa experiencia, voto tanto

mas atendible, cuanto que V. M. ve á vuestros fieles súbditos llevar 
resignados-cargas que 110 pueden soportar. El Congreso espera confia
damente que el Gobierno de V. M. propondrá á las Córtes todos los 
alivios y  mejoras posibles, no tan solo ios necesarios.

Pero los presupuestos no son mas que parte áe un todo, dirigido 
á satisfacer las necesidades del Estado, á llenar sus atenciones, y á ase
gurar la. legitima inversión de sus rentas é impuestos. La presentación 

e las cuentas á das Cortes es la que completa y regulariza esta obra, 
realizando la base de los Gobiernos representativos, satisfaciendo tam
bién el precepto de la Constitución. El Congreso confia en que el 
Gobierno de V. M. se apresurará á llenar una obligación tan im por-

Los males y  perjuicios causado* por la ley de aranceles, decre- 
tada en 1811, son conocidos del Gobierno de V. ¡M. , el cual se pro
pone remediarlos. El Congreso aguarda los proyectos que sobre el par
ticular Ir presente, esperando que se distingan por la prudencia y cor 
la resolución que á Ja vez debe mostrar en materia de tamaño Ínteres. 
Del mi>mo modo aguarda las medidas que se encainineu á robustecer 
el crédito y  aumentar la'riqueza pública.

Tiempo era ya de dotar al cuito y clero decorosa y definitivamen
te. El pueblo español ve con dolor profundo la situación ineierla, pre
caria y deplorable de estos objetos sagrados, que lo sop también de cu 
predilección. Consolador es que el Gobierno de V. M. se preste á sa
tisfacer esta necesidad, cumpliendo un deber de justicia y  el voto uná
nime del pais. Conveniente y aun necesario es que el proj^ecto de do
tación contenga un pensamiento de • ulteriores y  fecundas (¡obse
cuencias.

El Congreso se dedicará con esmero á cuantos objetos someta el Go
bierno de V. M. á su deliberación, y desearía que entre ellos ocupase 
un lugar preferente la ley que, reprimiendo los excesos de la irnpr. n- 
t a ,  asegure el ejercicio de este importante derecho, consignado en la
Constitución.

De esperar e s ,  Señora, que el solicito anhelo de V . M. por el bien 
de sus reinos, y los justos deseos del Congreso, encaminados'al mismo 
fin, obtendrán el auxilio de la Providencia, sin el cual son esterile* 
todos los esfuerzos humanos. No es de temer, Señora, que nos falte en 
a santa causa que emprendemos de consolidar el trono, de af irmar 

las instituciones , d *  restablecer la paz y la calina en los espíritus y  
de hacer la felicidad de todos los españoles.»

Palacio del Congreso 29 de Diciembre de 1845. =  Manuel da Señas 
Lozano.

El Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S :  Coa gran sentimiento mió me 
levanto á impugnar el voto particular del Sr. Seiji s , al ver que todas 
las apariencias indican que está organizada una oposición cootra el sis
tema adoptado por el actual Gobierno, contra los principios que han 
adoptado los Ministros de S. M., y contra todas las cuestiones que han 
desenvuelto en el interregno parlamentario.

El Congreso rae dispensará que no entre en todos Jos Reta l les ,  en 
todos los pormenores del voto particular del Sr. Seijas Lozano.

Yo creo que resaltan en este voto cinco cuestiones particulares, la 
de R o m a ,  la de nuestro estado actual, después la adm inistrat iva ,  la  
rentística, y la situación en que se encuentra la prensa.

Antes de ocupar ai Congreso del estado que tiene la negociación con 
la Santa Sede, antes de manifestar cual es ini opinión sobre la conduc
ta del Gobierno en esta parte, es necesario presentar los hechos y  re
correr la historia de la conducta que han observado los tres grandes 
partidos en que está dividida la nación.

No habia que esperar que durante la guerra c iv il  ningún partido 
se acercase al piidre común de los fieles para entablar negociaciones 
qué entonces eran imposibles. Inútiles hubieran sido todos los-esfuer
zos, tanto de los moderados como de ios progresistas: asi es que ha 
estado la cuestión pendiente, y ningún hombre se ha acercado a ella 
hasta que la cuestión dinástica se ha dado por terminada. Concluyó 
la guerra y  vino la época d<l pronunciamiento de Setiembre , en que 
un partido victorioso podía adelantarla. ¿ Y  qué conducta s iguió? Es
to es lo que hay que averiguar para decir si ha obrado mal el Gobier
no de S. M.

E l partido progresista, á poco tiempo de subir al poder, cerró el 
tribunal de la R o ta ,  desterró al vicegerente, trató con dureza al clero 
eu general,  trató de vender todos sus bienes, y  mas bien que solicitar 
el reconocimiento del padre de los fieles, casi rompió con él.

Concluyó este partido su dom inación, y vino el moderado. ¿Y  
cuál era la conducta que debia seguir ? La de cumplir  las promesas 
que tenia hechas. Creyó que era necesario, que era indispensable anu
dar las relaciones interrumpidis : antes de verificarlo , el Gobierno 
trató de hacer alguna reparación; trajo á los desterrados, mitigó el  
r igor con que se trataba á los eclesiásticos, suspendió lá venta de ios 
bienes nacionales, y  por último todos concurrimos en la legislatura 
anterior á fin de impedir  la venta de las fincas no vendidas aun.

Con motivo de los actos del Gobierno y nuestra votación hubo 
realmente una cuestión de a la rm a ,  la cueátion de la venta 'de  tiene* 
nacionales y la devolución absoluta. Esta cuestión ha concluido, por
que todo el mundo se ha penetrado dp los sentimiento* dei Congreso y  
del Gobierno de 8. M. v

Trátase ahora de la cuestión de reconocimiento,  y  al Gobierno se 
le hace un gran cargo ,  ya por los progresistas,  ya por los absolutis- 
ta s ;  se le hace el cargo de revolucionario por un lado, y  por otro de 
que se humil la  y no demanda las prerogativas del pais. Ninguno de 
estos cargos es exacto, pues que ha hecho cuanto há podido por la con- 
seéucion de este importante negocio. Todo el mundo sabe que las doc
trinas que ha'defendido aquí no sot* reaccionarias^ porque no cede 
de las prerogativas de la corona, ni de los derechos que ha creado 
la revolución. Tampoéó se humil la el Gobierno de S. M. , por
qué si se hubterl humil lado, ya estuviera concluido este negocio. E l 
Gobierno quit re la validez de la venta de los biches Weionáles j sos
tiene la jprérogatiVa d é la  corcha, y porque en la validez hay alguna 
dificultad , por eso no se han concluido las negociaciones ; si hubiera 
procédido comb los progresistas, ya estarían terminadas en «n  sentido; 
si ló hubiera hecho eu otro , como quieren los absolutistas, .t»rabien 
estarían terminadas,  pero el que ha adoptado, es el único- medio Me 
llevar á cabo las cuestiones pendientes.

V oy ahora á contestar a1 otro cargo. Dicen que ef  Gobierno no jw 
sostiene con bastante dignidad en este negocio. Yo pregunto al señor



Sel ¡as L oza no  J  ñ los qtre p ie n sa n  c o m o í l l ,  ¿< |ué  conducta  s e g u i r ía n  
pa ra  s a lv a r  la- p r e r p g a t i v a  de 1$ corona  y  la va l ide z  de la v e n ta  da 

’ b ienes  na c iona le s?  ¿ S u s t i t u i r í a n  á la pe rsona  q u e  a l l í  se e n cu e n t r a  
co n  o tra  de d is t in ta s  o p in io n e s ?  ¿ Y  q u é  c o n s e g u i r í a n ?  ¿ Q u e  se m os
t r a r a  m as  ac t iva?  ¿ H a r í a n  lo q u e  el G o b ie rn o  progres is ta ;  es deci r ,  pe
d i r  con a l t a n e r ía  lo q u e  solo se consigue  con buenos  m o d o s ?

Lo q u e  i m p o r t a  que  e l pa ís  sepa y  los D ip u ta d o s  t a m b ié n  es que 
si «l negocio n o  ha í r r m i n a d o  fe l izm e n te ,  no  ha sido p o r  fa l ta  de celo, 
y  m a s  va le  i r  despacio y  e sp e ra r ,  que  no p re c ip i t a r lo ,  p a ra  no  conse
g u i r  el obje to  q u e  nos h e m os  propuesto .  D e  este m o d o  m i r o  y o  la 
c u e s t i ó n ,  no  ten ien d o  p o r  c ons igu ien te  que  t e m e r  n i  los p a r t id a r io s  
de  L s  pro roga t ivas  de  l'a c o r o n a , n i  los de ios in tereses  creados  ú l t i m a 
m e n t e ,  po rq u e  todos ellos están á salYo.

La segunda  cues t ión  que  provoca el Sr. Seijas nos toca ta m b ié n  m u j  
de cerca ;  nace del estado en que  el pais  se e n c u e n t r a ,  de las tu rb u íe n -  
Jenc ias por  que  hem os  pasado y  de los medios  de consegu ir  u n a  a d 
m in i s t r a c ió n  fue r te  y  acertada .  E l Sr. Seijas se que ja  de que  no h a 
y a m o s  e n t r a d o  en una  senda de paz y  justicia ,  que  es lo de sead o p o r  lo¡ 
pueb los ;  yo respeto  en esta pa r  e el voto  del Sr. Seijas , pero  m e  op o n 
go ta m b ié n  á su a d m is ió n  , y no po rque  no quiera  la leg a l id ad ,  sinc 
p o rq u e  estoy aco s tu m b rad o  á oir  dec i r  órden  y  ley desde q u e  teng< 
sen t ido  c o m ú n  á todas las oposiciones.  Y o  voy  á re co rre r  rá p id a  mentí 
lo  que  han hecho todos los G ob ie rne s  , y  haré  v e r  la d i fe ren c ia  qui 
h a y  e n t r e  el G o b ie rn o  de los progres is tas  y  el n u e s t r o ,  pues que  no 
sotros po r  nuestros  p r in c ip io s  podem os  g o b e rn a r  de  d i s t i n t a  manerc  
que  ellos.

Señores ,  antes de haberse  veri fi cado la revo lu c ió n  de la  G r a n ja  si 
c la m aba  por  los-progres is tas  en favo r  del órden  y  de la l e y :  llega roí 
ai po d e r ;  ¿ y  no ad o p ta ro n  m e d id as  excepc iona les? ¿ N o  b a r r e n a ro i  
la l e y ?  V o lv ie ro n  después  en el año 4U al poder,  c u an d o  es taban  cía 
l ijando por  el ó rden  y  la l e y ;  v in o  el M in is t e r io  R o d i l ,  el M in i s t e 
r i o  G o n zá le z ,  el M in is te r io  B ec e r ra ,  el M in is te r io  L ó p e z ;  todos q u e 
r í a n  órden y  l e y ;  en t iem p o  de todos estos M in is te r io s  se c la m ab a  
con t ra  les estados de s i t i o ,  se c lam aba  con tra - la s  con tr ibuc ione s  no v o 
tadas  po r  las C o r t e s ,  y se b om bardeó  á B a r c e lo n a ,  á S e v i l l a ,  y  se 
ex ig ie ron  12 m il lones  de reales  á Barce lona  q u e  no estaban votados  
p o r  las Cortes. El m is m o  M in is te r io  López el rila que  subió  al peder  
d is o lv ió  el* S e n a d o , d iso lv ió  la M il ic ia  nac iona l  de M a d r id  y  cas tigó 
la in su rrecc ión  de  F i g u e r a s ;  y h u b ie ra  c as t igado ,  s igu iendo  en el M i
n i s te r io ,  la de C a r tag en a  y  A l i c a n t e ,  como la cas tigó el br .  González  
T r a b o ;  porque  todos los M in is te r io s  g o b ie rn an  lo m is m o .  P o r  c o n s i 

g u i e n t e  m ie n t r a s  qu e  los pregres is ta s  no p ru e b e n  que  h a n  ob s e rv ad o  
la  ley, no tienen defecho á in c u lp a r  al p a r t id o  m oderado."

Y b ien ,  hemos llvgado ya  á la época de e n t r a r  en la l e g a l i d a d ,  ¿y  
ó q u ié n  se debe  la s ituación  en  q u e  nos  e n c o n t r a m o s ?  ¿ A  q u ié n  se 
debe el q u e  de h oy  en ade lan te  se obedezca la ley ? ¿ A  q u ié n  se deben  las 
leyes  a d m in i s t r a t i v a s ,  la d i s c ip l in a  del e jé rc ito  y  el que  h ^ a  tenido  
to los los medios  de vencer  la r e v o lu c ió n ?  A l  G o b ie rn o  que  ha afianzado 
el ó r d e n ; , y  por tan to  si la aposic ión  q u i r r e  decir con eso que  si e lla  
fu e ra  G o b ie rn o  v e n d r ía  aq u i  á ob se rv a r  la ley, eso m is m o  se puede 
hace r  a h o r a ’; lo que  es m e n e s te r  que  p ruebe  la opcsic ion  es si al f r e n 
te de C a r tag en a  y  A l i c a n t e ,  si a l f r en te  de las sediciones m i l i t a r e s  la 
h u b ie r a n  observado.  Es to  lo han  d icho  todos ,  y  creo que  todos los 
G ob ie rn o s  t ienen  necesidad de L i t a r  á ella  en c ie r tas  ocasiones,  y  esto 
el m is m o  genera l  E s p a r te ro  lo d ijo  en un  d o c u m e n to  púb l ico  d ic ie n 
do que  era  necesar io  c u b r i r  la e s ta tua  de la ley, pues que  lor» f ac c io 
sos en las cal les  no son vencidos  s in o  por  la fuerza  públ ica .  Asi  es que  
j o  creo q u e  e n t r a m o s  en la fo rm a  del G o b ie rn o  r e p r e s e n ta t i v o ;  pero  
nos  ha costado el descrédito  de  m ás  de  100 h o m b re s  q u e  h a n  estado 
en  el M in is te r io .

O t ra  cues t ión  q u e  c o m p re n d o  y o  en  el vol * del Sr. Seijas es la qu e  
h a b la  de  las leyes  orgánicas.  Y o  creo que  en  esta p a r te  el G o b ie rn o  
m erece  u n  voto  de  g ra c ia s ,  po rq u e  después  de  10 años  pensando  p r o 
yectos  y  a r t i c u lo s ,  d iscu t ie n d o  la cues t ión  p o r  m e d i ó l e  la  p rensa  y  
en el P a r l a m e n t o ,  no ha  hab id o  n i  u n  solo M in is t e r io  que  h a y a  p o 
d id o  p lan tear las .  ¿ Q u ién  no a d m i r a  qu e  en tan  co i to  espacio haya

Elan teado  la ley  de a y u n t a m i e n t o s ,  la de d ip u ta c io n e s  p rov inc ia les ,  
i de consejos p rov inc ia le s  y  la de l consejo R ea l ,  q u e  todas f o r m a n  u n  
to m o  v o lu m in o s o ,  que  necesita  m a s  t iem p o  pa ra  e sc r ib i rse  que  pa ra  

e sc r ib i r  a r t ícu lo s  de  periódicos? P o r  ú l t i m o  es tá n  p la n te a d a s ,  y  en lo 
sucesivo estas m is m a s  leyes h a r á n  que  las a u to r id a d e s  te n g a n  la fu e r 
za que  les corresponde.

Se d ice  q u e  el G o b ie rn o  h a  t a r d a d o  m u c h o  t i e m p o  en  p la n te a r la s ;  
u*s yo  d igo  q u e  ha  t a rd a d o  m u y  p o c o , y  la p r u e b a  es q u e  lo qu  e ha 
echo en seis m eses ,  en ocho años no  lo ha  hecho n in g u n o .  C u an d o  se 

v e  q u e  a y e r  es tábam os  e n  u n  caos en  p u n t o  á la a d m i n i s t r a c i ó n ,  y  
h o y  nos vem os  en u n  estado s e g u r a m e n te  t r a n q u i l o  y  p ró s p e ro ;  y  
c u a n d o  vem os  la f i rm eza  de las a u to r id a d e s  y  toda  la legis lac ión  en 
c o n fo rm i d a d  de  un  p r in c ip io  p o l í t i c o ,  y o  no  sé po r  qu é  la oposic ión 
en c u e n t r a  en  esto u n  cargo.

V o y  á con tes ta r  á las p a lab ra s  del Sr . Seijas  co n te n id as  en su vo to  
p a r t i c u l a r .  (L a s  leyó .)  Y o  sé b ien  q u e  al t r a t a r  de esta cues t ión  , al  
p e d i r  fo r ta leza  para  el pod e r ,  a l c l a m a r  co n tra  c ie r tas  econom ías ,  v o y  
á ser lo mas i m p o p u l a r  posib le ,  pero  nada  m e  i m p o r t a ;  lo q u e  me 
i m p o r t a  es d e fen d er  los p r in c ip io s  que  he sostenido siempre '. Dice  el 
Sr. Seijas que  se puede  m o n t a r  la a d m in i s t r a c i ó n  m as  sen c i l lam e n te ,  
ó q u i t a n d o  los a y u n t a m ie n t o s ,  ó los consejos de  p r o v i n c i a ,  ó las d i p u 
tac iones  p rov inc ia le s .  Este  e fe c t iv am en te  ser ia  el tnodo  m as  sencil lo ; 
p e ro  S. S. no obs rv a  que  las a t r ib u c io n e s  de las d ip u ta c io n e s  p r o v i n 
c ia le s  y  las de  los consejos de p ro v in c ia  son e n t e ra m e n te  d is t in ta s ;  
pue s  las de la una  son e n te ra m e n te  a d m i n i s t r a t i v a s  y las de l o t ro  de 
t r i b u n a l ,  lo cual im p o s ib i l i t a  esta s u p r e s ió n ;  pero  sea de  esto lo que 
q u ie r a ,  yo  le d i r é  al Sr. Seijas q u e  c u an d o  hab ia  solo d ip u tac io n es  p ro 
v in c ia le s  y  no hab ia  consejos de p ro v in c ia ,  la a d m in i s t r a c i ó n  era m u 
cho  m a s  cara .  E l  Sr. Seijas te n d rá  datos q u e  yo  no poseo, pero  por  i n 
du c c ió n  , cá lculos  y  r a c io c in io s ,  podré  d ec i r  a lg u n a  cosa que  p ru e b e  
lo  q u e  y o  digo.  Las  d ip u tac io n es  p rov inc ia le s  ten ía n  s e c re ta r ia s ,  y  en 
el las  m u c h o s  oficiales y  esc r ib ien tes ;  t e n ía n  la f a c u l t a d  de hacer  d o 
n a t iv o s ;  m i e n t r a s  exist ió  la M ilic ia  nacional  casi todos sus fo ndes  ios 
e m p le a r o n  en a r m a r l a  , y  d e  ellos se pagaron  t a m b ié n  casi todas las 
func ione s  p a t r ió t ic a s  ; por  m a n e r a  q u e  r e s u l ta  s in  d i s p u ta  m u c h o  
m a s  ba ra ta  la a d m in i s t r a c i ó n  actual .

T a n t o  sobre este p a r t ic u la r '  como sobre  la re fo r m a  del s is tema t r i 
b u t a r i o  se hace  un  cargo  al G o b ie rn o  de S. M. Se le dice que  tiene  de -  

‘ fertos. ¿ Y  tiene el Sr . Seijas la p resunción  de h a b e r  p od ido  p l a n t e a r  
el s is tema a d m i n i s t r a t i v o  y el t r i b u t a r io  s in  n i n g ú n  defecto?  ¿ P o d r á  
n i n g u n o  v a n ag lo r ia r s e  de qu e  pod rá  hacerlo  sin que  h a y a  n i n g ú n  des
c o n te n to ?  S i ,  señ o r ,  h a y  u n o  que  se a t r e v ió  á d e c i r l o ,  el Sr. M e n d i -  
z a b a l , pe ro  el Congreso  sabe cóm o lo c u m p l ió .

La  c u a r ta  cuest ión  que  e n v u e lv e  el vo to  del Sr. Seijas es la  que  se 
refiere  al s is tema t r i b u ta r io .  H a y  a lg u n a s  pa la b ra s  en el voto p a r t i 
c u l a r  de este Sr. D ip u ta d o  que  no pueden  de m a n e ra  a lg u n a  a d m i t i r 
se n i  ap robarse  (las leyó). Este  no es un  voto  de censu ra  con tra  el G o
b i e r n o ,  es u n  voto de censura  con tra  el C ongrrso .

E n  la ú l t im a  le g is la tu ra  se n o m b r ó ,  com o es de c o s tu m b r e ,  la co
m is ió n  de p re s u p u es to s ;  esta estuvo r e u n id a  por espacio de tres meses, 
p re s en tó  sus d iversos  d ic tám en es  en el C ongreso ,  y  no lia h a b id o  d i s 
cus ión  m a s  a m p l ia  n i  m as  d e b a t i d a ,  po rque  h u b o  c u a t ro  ó c inco v o 
tos p a r t i c u l a r e s ,  y  después  de una  d iscusión  p ro fu n d a  en la c om is ión  
y  o t ra  no m enos  p ro f u n d a  en el C o n g re so ,  se ap robó  el p resupues to  
de  gastos y  el de ingresos  ; y  hoy S. ¿>. v iene  á cLcir que el C ongreso  
n o  puede  a p ro b a r  esta  carga.  ¿ Y  se qu ie re  que  d igam os  al G o b ie rn o  y 
á la nación  de que  somos rep resen tan tes  que  una ley que  vo tam os  no 
se puede  c u m p l i r ?  P od rá  suceder m u y  bien que  el n u e v o  s is tema 
t r i b u t a r i o  sea suscept ib le  de a lg u n a s  mejoras , pero  ya  el G o b ie r 
n o  por boca de S. M. ha d icho  en el d iscurso  de a p e r tu r a  que  se h a 
r á n  las que  la ex per ienc ia  ha ya  dem ost rado  que  deben  hace rse ;  y por 
lo  tan to  lo que  el Sr. Seijas p ro p o n e  es in a d m is ib le .

L a  oposic ión d i c e :  yo  r e f o r m a r l a  el s is tema t r i b u ta r io .  Pues  eso 
m i s m o  lo p u e d e  ha ce r  el G o b ie rn o  , y lo h a rá ,  conociendo los defectos 
q u e  h a y a n  de r e f o r m a r s e ,  como lo ha ofrecido . P u es  si va  á r e f o r 
m a r  esos defectos,  si eso es lo que  desea la o p o s ic ió n ,  q u ie re  dec i r  que  
todos  tenem os  unos  p r in c ip io s ,  y  por con s ig u ien te  t a m b i é n  son i n f u n 
d ad as  en  esta p a r t e  las  q u e ja s  de  la oposición.

Respecto  á la l ib e r ta d  de i m p r e n t a  el  p a r t i d o  car l is ta  no  la q u i e 
r e  n i  la puede q u e r e r ;  el p a r t id o  p ro g res is ta_ £ S -eL m a^ a cé r r im o  d e 
fenso r  de  e l la ,  y  ha  sos ten ido  las o p in io n e s  m a s  a m p l i a s  sobre lo l i 

be r ta d  de Im p r e n t a  , en  lo c u a l  n u n c a  1ra c o n v en id o  el p a r t i d o  m o d e 
r a d o ,  p o rq u e  de lo c o n t r a r io  no h a b r í a  t l i f e r en c ia  n i n g u n a  e n t r e  es
tos dos p a r t idos .

E l  p a r t i d o  p rogres is ta  , s eñ o re s ,  ha  sostenido  el ju ra d o  com o  t r i 
b u n a l  in h e re n te  á la l ib e r ta d  de im p r e n ta .  E l  p a r t id o  p ro g res is 
ta sostiene la i n m u n i d a d  de los e scr i to res  s in  o tra  sujeción que  el j u 
rado.  Y  ¿ c u á l  ha sido su c o n d u c ta?  P o r q u e  no vale  deci r  «el G o b ie r 
no es opresor»» , es preciso que  sepam os  la c onducta  observada  por los 
h o m b res  de  o p in io n e s  e x t re m a s ,  c u a n d o  es taban  en el poder,  pa ra  q u e  
tenga fuerza el a r g u m e n to  que  d i r i g e n  a l  a c tu a l  G ob ie rno .  El p a r t id o  
p rogres is ta ,  cu an d o  estaba e.a el p o d e r ,  em pezó  r e s t r in g ie n d o  la l i b e r 
tad  de i m p r e n ta  , i n t e r p r e t a n d o  la ley ex is ten te  co n fo rm e  a l  G o 
b ie rn o  conven ia .  R ec o rd a rá n  los Sres. D ip u ta d o s  que  el M iu is te r io  I n 
fan te  pub l icó  un decreto re s t r in g ie n d o  la l ib e r ta d  de im p r e n ta  ; t a m 
bién re c o rd a rá n  que  se pus ie ron  presos en  B arce lona  á los redactores  
del Republicano  sin m i s  de l i to  q u e  el de  e sc r ib i r  en el r e fe r id o  pe r ió 
dico ; y as im ism o  reco rd a rá n  que  o tro  periódico ,  en el c u a l  yo  escrib ía ,  
periódico d o c t r in a r io ,  tu v o  .72 d ienunc ias ,  y  por  el cual  el Sr. P a s to r  
Diaz y  o fu im os  encausados  p o rq u e  fu im o s  á de fe nder  al ju rad o  el 
periódico  en que  e sc r ib í am o s ;  y  r e co rd a rá n  que  á u n  escri to r  p ro g re 
sista se le fo rm ó  causa y  se p id ió  la pena  de m u e r te  tan  solo po r  h a b e r  
d e fen d id o  sus op in iones  fin el ju ra d o  ; y  en f in ,  r e c o rd a rá n  que  el Se
rrado de a quel  t iem po  p ropuso  un  pá r ra fo  en la contestación  al d i s c u r 
so de la corona diciendu. que  la prensa  e ra  una  c o n t in u a  c o n sp i r ac ió n  
con tra  el Estado. . ' . ' .

Es to  es lo que h ic ie ron  los que  se d e c la ra ro n  p a r t i d a r io s  de  la l i 
be r ta d  de im p r e n ta .  Y o ,  señores , s i e m p re  he qu e r id o  las leyes r e p r e 
s iv a s ,  y  si he n s ’do  del derecho  q u e  m e  conced ían  , era p a ra  hacerles  
ve r  qu e  con aquel  Lis leyes no se podía  g o b e r n a r ;  ellos lo conocieron ,  
y  p o r  eso ̂ encausaron á los e sc r i tq res ,  po rq u e  no se puede  g o b e rn a r  
con una l ibe r tad  tan á m p l ia  como la que  e llos q u e r ía n .  Seño res ,  en  
aquel la  época y  ahora  hem os  sostenido la neces idad  de r e p r i m i r  la 
i m p r e n t a ,  y  s in  e m b a rg o  , ¿cuál ha sido la conducta ,  del G o b ie rn o  ae  
q u ie n  se q u e ja n  por las leyes re p re s iv as  que  ha publicado:* Y o ,  seño
res, no m ees í to  pa ra  saber si h a y  l ib e r ta d  de i m p r e n t a  mas que  a c u 
d i r  a i C lam or p úb lico , pe r iód ico ,  qu e  ha sido el p r im e r o  que  esta m a 
ñana  por  c asua l idad  he te n ido  en m is  m a n o s ,  en el c u a l  se d ice  lo s i 
g u i e n t e :

«El ún ico  e le m en to  de oposición eficaz q u e  tiene con tra  sí el G a 
b in e t e ,  el ún ico  a t le ta  que todav ía  se a t re v e  á desafiar f r en te  á f r en te  
las iras  del poder d ic ta to r ia l  que  ñus o p r im e-es  la i m p r e n t a ,  c u y a  voz 
enérgica  y po lerosn. v iene  á t u r b a r  el á n im o  de nuestros  opresores  e n -  
m edio  de  la e m b r ia g u e z  con que  saborean las tr is te s  d u l z u r a s  de  un  
m a n d o  o m n ip o te n te  como el ronco b r a m id o  de u n a  te m p e s ta d  a m e 
nazadora.*» . , ’ '

E s to ,  seño res ,  i n d i c a  que  h a y  l ib e r ta d  de i m p r e n t a ,  y  téngase 
presén te  que  esto es en un  d ia r io  de hoy.  ¿ Y  q u e  es lo. que  ha hecho  
el G o b ie rn o ,c o n  las leyes repres i v a s? T o d a  jna  no ha l legado  e l caso de' 
que  se r e ú n a n  los c inco jueces q u e  h a n  de f o r m a r  el t r i b u n a l  q u e  ha 
de e n te n d e r  sobre los deli to s  de  i m p r e n t a .  , ■

'E sto p rueba  , señores , que  a u n q u e  el G o b ie rn o  h a y a  p u b l ic a d o  e s 
tas leyes rep re s iv as  no ha usado todav ía  de el las, como se q u ie re  supo- - 
ner.  A u n  no se ba re u n id o  el t r i b u n a l  que  ha de ju z g a r  los de li to s  de 
la p rensa  , cu a n d o  en o tro  t i e m p o  iba yo  todos los d ías  a l ju rad o  á d e 
fe n d e r  un  p-r ió .J ico .que  tenia  siete ed i tores  responsables  en las Peñas  de 
S. P e d r o ,  uno  de los cuales  estaba c ondena do  á 76 años de p res id io ,  y  
tenia  76 de edad.  D ígasem e  si hoy  sucede esto. Dos hechos presen tes  h a y  
qué  p ru e b a n  que  no se-abusa de esas leyes repres ivas .  Se h a n  d e n u n 
c iado dos a r t ícu lo s  com o in ju r io sos ,  uno con t ra  los M in i s t r o s ,  que  ha 
sido c ondenado  por  un  juez de p r im e r a  i n s t a n c i a ,  y o t ro  por  una  e m 
presa p a r t i c u la r  con tra  o tra  de la m is ií ia  e spec ie ,  en la cua l  no habrá  
íii asomo de que  p u d ie ra  in f lu i r  el G o b ie r n o ;  pues lo c ie r to  es que  un  
juez de  p r im e r a  in s tanc ia  lia condenado  al e d i to r  de l B o le lin  del ejer
cito  ; uno  de  estos ju ic ios pende  a u n  de ' la apelac ión  ; pe ro  sin e m 
b a r g o ,  r.o necesito m as  para  p ro b a r  que  no se ubú.sa de esas leyes.

Respecto  á la l ib e r ta d  de im p r e n t a  t a m b ié n  deseo com o el señor 
Seijas que  se establezca u n a  ley que  asegure  el e jercicio de este i m p o r - j  
t a n t e  derecho  r e p r i m i e n d o  al m is m o  t ien ipo  su3 excesos ; pero  no  creo 
q u e  se podrá  acusa r  al p a r t id o  m od e rad o  de que  h a y a  dado  leyes r e 
pres ivas  con t ra  la i m p r e n t a ,  po rq u e  á pesar de la leg is lac ión  que  hoy 
exis te  en esta p a r t e ,  que  ha p roduc ido  tan tos  denues tos  co n t ra  el G o 
b i e rn o ,  no se podrá  negar  que  esa l ib e r ta d  es m a y o r  de la que  d e b i e 
ra  h a b e r ;  p o rque  para  d i s c u t i r  y  v e n t i l a r  las cuestiones  que  se p r e 
sen te n  para  el bien del pais  no se necesita  que  la l ibeit . id  de i m 
p re n ta  sea tan á m p l i a  como la qu ie re  el p a r t id o  p rogres is ta .

M e opongo  po r  lo t a n to  al voto  p a r t i c u l a r  del Sr. Se i jas ,  p o rq u e  
creo qu e  el G o b ie rn o  en la eues t ion  de R o m a  se ha colocado en el 
m e jo r  t e r re n o  pos ib le ;  creo que  ni piensa eu ro m p e r  las re laciones  
con la San ta  Sede, lo cual  ser ia  m u y  p e r ju d ic ia l  á n u es t ro  p a i s ,  e se n 
c ia lm e n t e  c a t ó l i c o , ni tam poco  c o n se n t i r  en que  se m enoscaben  las 
p re ro g a t iv a s  de la corona.  Me opongo  al voto  p a r t i c u l a r  del Sr. Sei
ja s,  .porque  la o p in ió n  ha dec larado  que  está c o n fo rm e  con las bases 
del s is tema t r i b u t a r i o ;  porque  si a lgunos  defectos tiene,  el G o b ie rn o  se 
p ro p o n e  r e m e d i a r l o s ,  y y o  c o n t r ib u i r é  con m i  vo to  á esa mejora .  Me 
opongo  al voto  p a r t i c u la r  del Sr. Se i jas ,  p o rq u e  en el m odo  com o está 
ex te n d id o  veo u n  p lan  con tra  el G o b ie rn o  de S. M. , cosa q u e ,  como 
dije  a n t e s ,  s ien to  m u c h o ,  p o rque  son personas  todos los señores de la 
oposición á qu ienes  ap rec io  m ucho ,  a qu ienes  respeto  y  r e s p e t a r é ,  y  á 
qu ienes  no negare  las c ua l idades  mas re levantes .

Pero  com o yo  veo que  los M in is t ros  en el cor to  t i e m p o  q u e  ha 
m e d ia d o  de una  leg is la tu ra  á otra  l ian  establec ido  la  a d m i n i s t r a c i ó n  
del p a i s ,  cosa que  en tan to s  años no se hab ia  h e ch o ,  com o veo q u e  en 
la H a cienda  lia cesado el s is tema de e m b r o l l o ,  como v e o  que  ha censa
do el estado de in s eg u r id a d  y a n a r q u ía  en q u e  nos v e iam os  ante s,  p o r 
que  y a  se le van taba  un  p u e b lo ,  ya  u n  a y u n t a m i e n t o  , ya  se p ro c la 
m ab a  la R egenc ia  ún ica  ; en cada pueb lo  se pedia  una  cosa d i fe re > te  
y  opuesta  en e x t r e m o  ; por todas estas razones  m e  o pongo  a l  voto  p a r 
t i c u la r  del Sr. Seijas.

‘ E l  Sr. S E I J A S :  S eño res ,  si el discurso  q u e  ha  p r o n u n c i a d o  el se
ñor  C ollan tes  h u b ie ra  sa l ido  de los labios de un o  de los M in is t ro s  de 
S. M., yo c reer ía  h a b e r  salido eon m i  objeto. Las  ideas exp resadas  por  
el Sr. C o llan tes  en su d iscurso  se pueden  d i v i d i r  en dos p a r t e s :  en la 
una no hace  mas que  una  com p arac ió n  e n t re  los p r in c ip io s  y  la c o n 
duc ta  del p a r t id o  m ode rad o  y  los. pr inc ip io s  y  la conducta  de l  p a r t i d o  
p ro g r e s i s ta : en la segunda  ya ve el Congreso q u e  el Sr. C o llan tes  tan  
solo a taca mi v o to 'p o r q u e  bagó" opos ición aí G ob ie rno .  Pogr mas  que  
’S. S. esté a p ro x i rn ad o  á este, por  mas  que  conozca su e s p í r i tu  , conoce
rá .e l Congreso  que  sus pa lab ras  no es tán  bas tan te  a u to r iz a d as  paraMia- 
cer des is t i r  á la oposic ión  de los deseos q u e  la a n im a n .

A n t e s ,  señores ,  de e xponer  las ¡deas que  e nc ier ra  m i  voto  p a r t i c u 
l a r ,  séamc p e r m i t id o  q u e  e x p ré se lo  que  m e  ha m o v id o  á f o r m u l a r  un  
p royec to  in teg ro  de conte stac ión ,  y por qué  no m e  he l im i t a d o  ú n i c a 
m en te  á p árrafos  del que  ha presentado la m a y o r ía .  E l  Congreso  sabe 
q u e  los. in d i  vid uos que  com p o n em o s  la oposic ión hem os  pe r ten e c id o ,  
pe r tenecem os  y pe r tenece rem os  ai pa r t ido  m o d e ra d o ,  y por co n s ig u ien 
te no  somos d ignos  de m erecer  los a taques  que  se nos d i r ig en .

Y o ,  señores ,  h ab ie ndo  s ido n o m b ra d o  p*ra la c om is ión  que  hab ia  
de  e n te n d e r  en la contestación al discurso del t ro n o ,  e s tud ié  la co n d u c 
ta que  hab ia  de o b s e r v a r  en la comis ión  y en el Congreso.  Y o  en  este 

-caso  t e n ia .q u e  a p ro b a r  la conducta  del M in is te r io  ó habia  de a n u n c i a r  
la op in ió n  que  sobre sus actos tenia  f o r m a d a ,  y  d iv id í  I n c o n d u c t a ,  la 
a d in  n is t ra c ion  del G o b ie rn o  en su polí tica  e x te r io r  é i n t e r i o r ,  y  de 
estos dos g ra n d e s  g ru p o s  deduje  la necesidad de f o r m a r  u n  voto  c o n 
t r a r ío  al g iro  que  ha ten ido  la a d m in i s t r a c i o i r a c t u a l .

E n  cu an to  á la polí tica e x te r io r  conoce el Congreso  que  esta se e x 
t i e n d e ,  no solo á las re laciones  d ip l o m á t i c a s , s ino  t a m b ié n  á las r e la 
cionas p a r t icu la re s .

Y o ,  seño res ,  he te n ido  la desgracia  en esta cues t ión  de haber la  
visto b i ¡ o  un aspecto s i n g u l a r ,  v quizá  no m u y  c o m ú n  , M  m enos  si 
hem os  cíe c o u s u t i r  ios da tos sacado-;, no s o l o  de >. síe M > n - i s b r io , sino 
de los que  le lian p reced ido ,  no solo de este C ongre so ,  s ino de los que  
antes f u e r o n :  yo  r;o podía  c re e r ,  señores ,  q u e  u n a  v e z y l a d o  el paso 
por  las a l tas  Potencias  del N o r te  de r e t i r a r  sus em b a jad o res  de E s p a 
ña después  de la m u e r t e  del Sr. D. F e r n a n d o  V I I ,  después  de la as 
censión a l t rono  de su H i ja ,  se hab ia  de d a r  este paso por  las P o tenc ias  
del N o r te  c u an d o  es tábam os  en  una  g u e r ra  c i v i l  y  c u an d o  lu c h á b a 
mos con uua  r e v o lu c ió n  espan tosa ,  po r  m as  esfuerzos que se h i c i e r a n ,

esas Po tenc ias  pu d ie se n  vo lv e r  á a n u d a r  sus  r e l a c i o n e s , p o r  en to n ce  
con la corte  de  España.

M as  de u n a  vez í e  nos ha  d i c h o ,  seño res ,  q u e  el G o b ie rn o  e s p e ra 
ba el  m o m e n to  o p o r tu n o  pa ra  e n t a b l a r  esas re lac iones ,  y  este m o m e n 
to no podia  ser  o tro  qu e  aquel  en qu e  se o f r ec ie ra n  po r  nues t ra  p a r te  
las co m p e ten te s  g a ra n t ía s  de s e g u r id a d  y  de  órden .  Este  negocio s in  
e m b a rg o  no se ha d i r i g id o  con el ac ie r to  y  con la p ru d e n c ia  q u e  er¿t 
de  desear .  La  prensa  e spaño la ,  como la e x t r a n g e ra ,  ha a n u n c i a d o  q u e  
el G o b ie rn o  de S. M . daba á este negoció  una  d irecc ión  poco ace r tad a ,  
in s is t ien d o  en que  el G o b ie rn o  francés  debía  ser el que  s i rv ie ra  de i n 
t e rm e d ia r io  y  el q u e  nos d ispensase  pro tecc ión  Y o  creo q u e  este  e ra  
el peor  c a m in o  qu e  se podia  seguir .  Yo  creo por  el c o n t r a r io  q u e  n o 
so tros d eb im o s  a p o y a r n o s  en la I n g l a t e r r a  pa ra  r e la c io n a r n o s  con el 
A u s t r i a ,  y  re lac ionados  con esta  h u b ié r a m o s  v en ido  á c o n seg u ir  el fin 
q u e  apetecemos.

Po d ia  padecer el c a m in o  m as  l a r g o ,  pero  el m a s  seguro  por  u n a  
m u l t i t u d  de razones  q u e  no se o c u l ta rá n  á una  m u l t i t u d  de  D i p u t a 
dos. De  c o n s ig u ien te  si h u b ié ra m o s  p ro cu rad o  que  el A u s t r i a  hub ie se  
sido  la potenc ia  i n t e r m e d i a r i a ,  se h u b ie r a  o b te n ido  ese r e c o n o c im ie n 
to. A  m i  n u n c a  m e  h u b ie r a n  .d e s lu m b ra d o  las ofer tas  del G o b ie rn o  
fr ancés.  Por  f ranc as  y  s ince ras  que  fuesen,  yo  no ve ia  sus in te reses  u n i 
dos á los n u e s t r o s ,  yo  no  los veo a u n  h o y ,  po rq u e  c r e o ,  señores ,  q u e  
el ín te re s  de  ía F r a n c ia  es que  p e rm an e zc am o s  c u an to  mas  ais lados sea 
posib le  hasta  ta n to  q u e  se d e c id an  cie r tas  cuestiones  en c u y a  r e s o lu 
c ión q u ie re  hacer  v a le r  el peso de su influjo.

Y o ,  señores , en  m i  vo to  p a r t i c u l a r  no he p o d id o  p re s c in d i r  cíe las 
m an ifes tac iones  hechas  por  el G o b ie rn o  de  S. M. en la pasada legis
la tu ra ,  y  de  las esperanzas  concebidas  por  el  pais  á consecuencia  de las 
p a lab ra s  de  L s  Sres. M in is t ro s .

Estas  espe ranzas  sin e m b a rg o  se h a n  v is to  f r u s t r a b a s ,  y  noso tros ,  
órganos  leg í t im o s  de l p a i s ,  t enem os  la ob l igac ión  dev re c o rd a r  al G o 
b ie rn o  la neces idad de que  se c u m p l a n  esas p a l a b r á s ,  p o r q u e  este es 

el voto  de los pueblos.
Y  no se d iga  , señores,  que  nos  m u e v e  á c o n s ig n a r  estas ideas u n  

e s p í r i tu  ciego de opos ición . Lejos de eso, e l -C ongreso  h ab rá  n o ta d o  q u e  
al h a b la r  de la. m a r in a  el v o to  p a r t i c u l a r  no lia pod ido  de ja r  de reco
nocer ,  y  ha reconocido  los a de lan to s  hechos  en este r a m o  i m p o r t i n U v  
Esto p rueba  que  la oposic ión  ha q u e r id o  ser j u s t a :  cu an d o  ha e n c o n 
trado  cosas en q u e  ha pod ido  e lo g ia r  al G o b ie rn o  lo ha  h e c h o ,  y  solo 
le ha c ensu rado  c u an d o  su concienc ia  no le ha p e r m i t i d o  p<sar p o r  
o t ro  p u n t o ;  s i n . e m b a r g o ,  señores , de la oposic ión se ex ig ía  a lgo  m as  
en este caso. P o r  eso ha d icho  que  la m a r i n a  m e r c a n t e  no puede  fo 
m en ta rs e  s in  que  se a u m e n t e  el co m erc ió  y  se d e sa r r o l le  fa in d u s t r i a ,  
y sobre todo sin que  el G o b ie rn o  de S. M . p ro c u re  con afa.n q u e  se 
a b ra n  c am in o s  y  c a n a l e s ,  que  se im p u l s e n  todos los m edios  de c o m u 
nicación.  Sin  e m b a rg o ,  el Congreso  ha v is to  la te m p la n z a  y  la m o d e 
rac ión  con que  se h an  ex p re sa d o  estas ideas.

E n  el d iscurso  de la co rona  se m u e s t r a  el G o b ie rn o  o rgu l lo so  de  
sus esfuerzos y  de sus t r i u n fo s  respecto  al m a n t e n i m i e n t o  del ó rden .  
Y o ,  señores ,  y  c o n m ig ó  todá la o p o s ic ió n ,  nos fe l ic i tam os  en el v o ’o 
p a r t i c u l a r  de que  el G o b ie rn o  h a y a  consegu ido  v e n c e r á  los revoltosos,  
y h a y a  o b ten id o  el t r i u n f o  de las leyes sobre I03 c r im in a le s .  N osot ros  
conven im os  en que  este t r i u n f o - h a  sido deb ido  al bu en  e s p í r i t u  de l 
pa is ,  á la su b o rd in a c ió n  y  d is c ip l in a  del e jé rc i to ,  y  á los de m a s  ele
m entos  que  el G o b ie rn o  in d ica .  P e ro  n o tam o s  que  el G o b ie rn o  no h a 
da  m e n c ió n  en  este p á r r a fo  de u n o  de  los e lem en tos  m a s  poderosos, 
d e m e n to  creado^ por  el G o b ie rn o  m i s m o ;  a l u d o ,  señ o res ,  á las leyes 
M m in is t r a  ti vas. Yo q u e  creo, señores ,  que  con la s , in s t i tu c io n es  se g o 
b ie rna ,  y con la fue iza  se sos t ienen las in s t i tu c io n es ,  a t r i b u í  en g r a n  
parte  ese re su l tado  á las leyes a d m i n i s t r a t i v a s  q u e  h a b ía n  fo r t i f icado 
il G o b ie rn o  en sus facu l tades  y  en sus m edios  p a ra  sofocar  las le u ta -  
iv as  de t ra s to rno .  El G o b ie rn o  ha o lv id a d o  al parecer  esos e lem en tos ,  

y era  preciso a n u n c i a r  al pa is  la necesidad  qu e  todos, s e n t im o s ,  la ne -  
¡esid’Yd de la lega l idad .

E l  G o b i e r n o ,  según  ha d ich o  oí Sr. C o l la n te s ,  cuen ta  con p o d e r o -  
os m ed ios  de  a u to r id a d  p a ra  m a n t e n e r  el órden- y  la o bed ienc ia  á las 
eyes. Y o  ine com plazco  en- q u e  asi sea. Y o  he reconocido en o tros  p á r -  
•afos esos el. m e n lo s ,  y  en este m i s m o  qu e  nos ocupa  hago  el ./elogio 
[ue  debo del ej r e i t o ;  pero  eso no obsta para  " q ú e  conozca oíos que  eso» 
d e raen tos  no p ro d u c e n  todav ía  el f r u to  que  hab ia  de recho  á e spe ra r .  
Los D ip u ta d o s  tenem os  u n  d eber  q u e  c u m p l i r .  N osotros  hem os  puesto  
m m a n o s  del G o b ie rn o  todos esos e lem en tos  para  poder  g o b e r n a r ;  s in  
u n b a r g o ,  la lega l idad  no exis te.  D e b er  pues n u e s t r o  es l e v a n ta r  U 
roz p ira a p a r ta rn o s  de ese sendero  e n -q u e  tan to  t i e m p o  hem os  estado. 
El pa is  t iene  fija en nosotros toda su a tenc ión .  N o  hace m u c h o  t i e m p o  
ju e  se hizo la r e fo rm a  de la C o n s t i t u c ió n ;  m en o s  hace  todav ía  q u e  se 
lió al G o b ie rn o  un  voto  de confianza p a ra  q u e  p r o m u l g a s e  esas leyes 
i fm i n i s t r a t i  vas. ¿ Y  cu á l  f u e ,  seño res ,  el g r a n  f u n d a m e n to  q u e  se d ió  
j a ra  la re fo r m a  de la ley f u n d a m e n t a l  y  para  el voto  de con f ia nza?  
Lave  el h o n o r  de h a b la r  en es« d iscus ión .  ¿ Y  qué ,  se uos d ijo?  Que con 
\ C o n s t i tu c ió n  q u e e n t ó n c e s  regia  no se podia  g o b e rn a r .  En el m o u ie n -  

;o q u e  el G p b ie rn o  nos hab ló  asi,  le conced im os  la a u to r iz a c ió n  q n e  
aedia ; c re im os  q u e  no necesi taba  m as  papa o b r a r  d e n t r o  del c i rc u lo  
le la l e g a l id a d ,  - i  h u b io ra  neces itado m a s ,  m as  le h u b ié ra m o s  conve
l ido .  N o  h a y  pues  n in g u n a  ra zón  q u e  jus t i f ique  u n  estado qu e  sale fu e -  
•a de  la ley , y  es u n  deber  nuestro  y deber  sag rad o  l e v a n t a r  n u e s t r a  
j ó i  a l t rono  pa ra  q u e  las  leyes se c u m p l a n ,  p a ra  q u e  la le g a l id a d  se 
>bserve.

Vea pues  el Sr . C o l lan tes  y  vea t a m b i é n  el C o n g re so  cóm o ese 
párrafo  t iene  una  s ign if icac ión  i m p o r t a n t e ,  cóm o ese p á r ra fo  r.o píle 
le bo r ra r se  de su luga r .  D igo  m a s ,  có m o  nosotros tam p o co  podem os  
le ja r  de v o t a r l o ,  a u n q u e  el G o b ie rn o  nos d iga  hoy qu e  tiene  m e d io s ,  
y p r o c u ra rá  g o b e rn a r  con el los.  *

f i a  s u p u es to  el Sr. C o llan tes  q u e  en  m i  o p in ió n  las leves, a d m i n i s 
t ra t iv a s  e r a n  m a las .  Y o  no he d icho  que  las leyes p ro m u l g a d a s  e r a n  
m a las ,  ni que  los p r in c ip io s  consignados  en ellas sean peores que  los 
j u e  p ropuso  e l  p a r t i d o  progres is ta .  H e  d ic h o  p o r  el c o n t r a r io  q u e  h a n  
m ipez ado  b ie n ,  y  q u e  de desear ser ia  q u e  a l pe rfecc ionarse  la obra  de  
la a d m in i s t r a c i ó n  se o rg an iza se  m as  senc il la  y  e co n ó m ic a m e n te .

Y o  no q u ie ro ,  corno ha d ic ho  el Sr. Collan tes ,  qu e  se s u p r i m a n  los 
gefes po l í t icos ,  los alcaldes correg idores ,  n i n in g u n a  de las ru ed as  q u e  
necesita pa ra  m a r c h a r  la m á q u i n a  a d m in i s t r a t i v a .  P e ro  com o en m a 
te ria  de a d m in i s t r a c i ó n  debem os  c o n su l t a r  ló que  se ha  hecho m  otros  
países mas a d e l a n t a d o s ,  yo  c reo que  el m a j o r  defecto de esas leyes es
tá en su com pl icac ión .  Creo t a m b ié n  que  debém os  ; p r i m e r o ,  se p a r a r  
la acción de la a d m i n i s t r a c i ó n ;  y  se g u n d o ,  en la za r  los agen tes  de  m a 
sera  que  el agen te  i n fe r io r  sea s i e m p r e  el r e p re s en ta n te  de a q u l l o s  
ntereses que  se le e n c o m ie n d e n ,  c o n s t i t u y e n d o  todos una  c o m p le ta  

j ni dad.  Es to  en  c u a n to  á la sencillez.  R especto  á la « cononna  dice  e.l 
ár» C o l la n te s ,  pues  qué  ¿cues ta  hoy  la a d m in i s t r a c i ó n  lo que  costaba  
por la leg is lac ión  a n t e r io r  ? Y o  jam as  considero  las cuestiones  p p r  
puntos de c o m p arac ió n .  Para  v e r  si es buena  la a d m in i s t r a c i ó n  a c t u a l  
?u su  p a r te  económ ica  n unca  i ré  á c o m p a r a r  con lo que  pud era g i s -  
-aise eu una  a d m in i s t r a c i ó n  a b s u r d a ,  p o rq u e  a b su rd a  era la pasada* 
Lo qu e  yo  ca lcu lo  es si esta m o n ta d a  esta a d m in i s t r a c i ó n  con toda lu 
‘conom ia  qu e  debe r e c l a m a r  el pa is  de nosotros ,  p o rq u e  no somos los 
l;«enos de  la r iquez a  pública ',  s ino  sus a d m in is t r a d o re s .

La oposic ión no pódia  desconocer ,  señores ,  q u e  a i a co m e te r  el 
j o b i e r n o  la r e f o r m i  g e n e r a l  de los d iversos  ra m os  de l a - a d in  n is -  
raó ion  del Es tado  e m p r e n d ía  una  obra  de la m a y o r  . co n s se u e n -  
:iü : la oposic ión  se c o n g ra tu la  por  los deseos de l  G o b ie rn o  ; p e ro ,  se- 
ío re s ,  no io d o  se ha c o m p re n d id o  en ese p l a n ;  a lgo  se ha d e sca r tad o  
le él. G ra n d e s  son ,  señores, '  los m a le s  qu e  nos a q u e j a n :  \S  a n a r q u ía  
le las ideas p roduce  la de los hechos y  causa Ja r u i n a  de las naciones: 
jo  sé bien que  las m ed id as  q u e  el G o b ie rn o  a d o p te  h o y  no p r o d u c í 
an sus f ru to s  m a ñ a n a ;  pero  ¿ p o r  qué  re t rae rse  de poner la s  en p rñ c -  
Í c a ?  P o rq u e  sea mas ó ineno3 ta rd e  el r e s u l t a d o ,  no por  eso h em o s  
le r e n u n c ia r  ií lo qu e  puede  p r o p o r c io n a r  el r e m e d io :  lié .aqui per  
[ué no puedo  menos de l l a m a r  la a tenc ión  del G o b ie rn o  sobre  e¡ pro* 
eso rado ;  pues  s in  que  el p ro fesorado  ocupe  el lú g á r  que  le per te ñeca 
¡n la Dercion , no l lega rem os  n u n c a  á la perfección  cíe la enseñanza .

N o  debe l l a m a r  m enos  la a ten c ió n  y  ex ig i r  el celo del G o b ie rn o  ' 
a a d m in i s t r a c i ó n  de jus tic ia  ; creo q u e  hem os  a v an z a d o  a lg o ,  qu e  v a 
nos  m a r c h a n d o  p ro g r e s iv a m e n te  de r e f o r m a  en r e f o r m a ;  s in  e m l n r -  
;o he  c re ído  qu e  h a y  necesidad de  sa t i s face r  esta n e ce s id a d ,  qu e  es 
ip re m ia n te .

E l  s is tem a t r i b u t a r i o  absorve  h o y  la a te n c ió n  g e n e r a l ,  y  oo h a y



punto alguno en que romo este se haya fijado con mas moralidad la 
opinión pública ; conozco los defectos de que adolece el sistema tribu
tario ; no olvido tampoco los que nos presentaría su retroceso; no 
quiero establecer comparaciones entre el actual sistema y  el que antes 
existía , y  antes conozco que el pais perdería en~ retroceder; pero tén
gase presente que se grava demasiado á los pueblos, y  que si hoy á 
costa de sacrificios pagan la contribución, no^abemos si les será fácil 
hacerlo el ano que viene. Y o  digo, señores, lo que dice todo el mun
do, lo que se oye en todas partes; y  en particular tengo el ejemplo en 
m i provincia, cuya riqueza, consistiendo en frutos coloniales, sin salida 
hoy por diversidad de causas, ha aminorado mucho en su riqueza , y  
sin embargo tiene que satisfacer una cuota que acabará de arruinarla. 
No se olvide esto, señores; nuestra misión es hacer la felicidad de los 
pueblos, y el Gobierno principalmente debe cuidar de que tantos sa
crificios como hemos hecho durante nuestras largas discordias políti
cas no vengan á estrellarse en una situac on mas pobre y  mas preca
ria que haga acordarse^ los pueblos de otras épocas que tanto hemos 
combatido.

Confieso, señores, que ha sido para mi m uy satisfactorio el pár
rafo del discurso de la corona en que el Gobierno de S. M. pro'mete el 
arreglo definitivo del culto y  sus ministros. Lp oposición, señores, á 
pesar de lo que dice el Gobierno, 110 podía m irar con indiferencia 
nuestro culto abandonado, y al clero en notable desprecio: la oposi
ción, que conoce como nadie la urgencia de remediar las necesidadesde 
esta _respetaole clase del Estado, no podia prescindir de hvanlar su 
voz en éste recinto clamando por el pronto remedio de mal tan grave; 
pero, señores, no sirve enuim rar las necesidades del clero, y  lamen
tar el deplorable estado de sus numerosos m inistros; es preciso salir 
de este caos, y  demostrar á los ojos del mundo entero que somos ca
tólicos y  sabemos llenar dignamente nuestras obligaciones. Señores, en 
m i concepto de nada sirve el plan del Gobierno y  sus buenos deseos, 
si nó hay en él un pensamiento fijo que, seguido con constancia, nos 
facilite llegar á objeto tan deseado. Exprofeso, cuando de la corte de 

.R o m a , de cuya cuestión es la presente un cabo suelto, dije que habia 
amaños y  manejos insidiosos, que dirigidos por indignos españoles 
entorpecían y  alejaban el restablecimiento de nuestras relaciones con 
la Santa Sede.

¿ Y  qué medí® habrá, señores, para evitar y  aun acabar con estas 
tram as? .El camino mas corto y  mas seguro es, en 'm i concepto, el de 
desengañar al clero inspirándole confianza por medio de una dotación 
decorosa. Verdad es que el sacrificio será inmenso; verdiad es que no 
podemos hacer tanto; pero el Gobierno convendrá conmigo en que 
aunando todos nuestros esfuerzos , y  obrando con cordura y buena fe, 
llegaremos al fin que deseamos; de otro modo preciso es que el mal 
siga en aumento, y  que lejos de dar valor á una carrera tan noble, 
tan necesaria , "que tanto v a le , y que tan poco merece, tengamos uri 
clero ignorante, sin poder contar siquiera para el porvenir con un 
clero de saber, de virtudes, ilustre y entendido. *

He recorrido todos los párrafos del voto particular que he tenido 
el honor de presentar, y  que tienen relación con otros del discurso de 
la corona; pero debo ahora llamar la atención del Gobierno sobre 
otro punto importantísimo que abraza mi voto particular; hablo, se
ñores, del célebre decreto sobre imprenta: hablo, señores, en favor 
de la prensa y  contra el decreto del Gobierno; no abogo ciertamente 
por los rxcesos de la prensa, abogo por los derechos de la prensa sen
sata é independiente,, que obra siempre dentro del circulo de la ley; 
pues en mi concepto, señores, es imposible que haya justicia en las 
leyes contra la prensa, según la manera en que hoy se. verifican estos 
juicios.

Creo, señores, que esta institución está creada con un objeto pecu
liar? y (l ue s° l °  e* buena cuando corresponde á él exactamente; pero 
no se o lvide, señores, que á las Cortes corresponde arreglar íos pro
cedimientos contra la im prenta, asi como al Gobierno corresponde go
bernar y  velar por la observancia de las leyes: si hay escritos que 
quebrantan la le y , denuncíelos en.buén hora el Gobierno; está en su 
derecho al hacerlo; pero aq u í, señores, no se trata de si será ó.no 
acertada la elección; tribunales hay que la juzguen: aqui venimos á 
examinar si el decreto sobre la libertad de imprenta estaba ó no en 
las atribuciones del Gobierno, y no estándolo, como es un hecho no
torio , extraña es, señores, la conducta del Gobierno y  la manera con 
que se esprrsa en el discurso de la corona.
• ^Esperamos pues que el Gobierno, si puede hacerlo, y  está en sus 

intereses, conteste á ios cargos que le hacemos, y  ponga el m is pron
to y  saludable remedio á los niales que le denunciamos; y  cuando no 
lo baga, siempre tendremos Ja conciencia de haber hecho cuanto es
taba dé nuestra parle en obsequio de la felicidad del pais.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sé suspende esta discusión: va á pregun
tarse al Congreso si habrá sesión mañana.

Hecha la pregunta se acordó que no.
Se levantó la sesión. Erarj las cinco.

M A D R ID  4 D E  E N E R O .

A y er ,  según estaba anunc iado , comenzó en J  Congreso la 
solemne discusión del proyecto de respuesta al discurso de Ja co
rona. Es esle débale en todos'ios piLes regidos constitucional- 

.mente un examen de las cuestiones principales que se han agi
tado, que se han desenvuelto en el intermedio de una legislatu
ra á .o t r a ;  asi abarcando diversos y heteiogeneus asuntos, com
prendiendo tantas y tan variadas materias ,  110 es mucho que se 
prolongue por espacio de muchos d ias , ni que excite altamente 
el Ínteres y la atención de todos.

Esta vez se ha iuaugurado en el Congreso bajo felices aus
picios; dos solos oradores hau usado de la palabra, y ambos lo 
han hecho, aunque de diversa m an e ra ,  con igual extensión y 
dignidad. Ya saben nuestros lectores que el Sr. Seijas Lozano ha 
pieseutado un voto particular difiriendo 110 poco . del dictamen 
de sus compañeros de comisión; por este voto pues hab ia 'de  co
menzar la discusiou , y tocóle ser el primero en hablar en cou- 
tra al Sr. Esteban Colla ules. Hízolo' el joven y elegante orador 
cou la lucidez y templanza ordinarias,  reduciendo á cinco pun
tos capitales los que comprende el proyecto que se discutía , y 
son: las 1 elaciones con Roma, el estado interior del pais ,  la re
forma administra tiva, la del sistema tr ibu tar io ,  y por último la 
libertad de impreula. . ' -

De todos ellos hizo un examen detenido y prolijo, tratando 
las cuestiones en un terreno muy elevado, y exponiendo consi
deraciones de gran valor para apoyar los hechos. Justificó a l  Go
bierno de los cargos que se le dirigen de haber traspasado ia 
ley porque  los responsables de ello son los que lo provocan con 
su conducta revolucionaria; y  elogió al Ministerio actual por 
haber dotado á la nación de leyes administra tivas , cuya falta 
se dejaba sentir tanto tiempo ha; por ú l t im o ,  hablando de la 
prensa rechazo la idea de-que se ha querido''coartar su libertad: 
lo que se ha querido es poner fin á su licencia, y hacer que esa 
insti tución de los Gobiernos representativos sea impotente para 
el m a l ,  y solo produzca beuelicios.

El Sr. Seijas Lozano salió en seguida á la defensa de su vo
to ,  v aunque »e detuvo bastante ,eu e l la ,  no hizo mas que es
forzar y ampliar Jos. argumentos y razones contenidos cu aquel.- 
Acerca del sistema tributario habló con calor y con vehemencia; 
mas en gran parte sus palabras, aunque de orador tan autoriza
do , carecían de aplicación, puesto que en el discurso de la coro
na se ha prometido hacer las reformas que la expeiieneia acon
seje. Por tanto muchos de Jos cargos del Sr. Seijas flaquean por 
«u base, y fueron evidentemente injustos.

V A R IE D A D E S .

Concluye el comentario frenológico sobre la cabeza de 
Napoleón.

El primer órgano del disimulo es e! mismo que Gall llama 
Astucia y Spurzheim tac i tu rn id ad : no puede lindarse que N apo
león tenia esta cualidad ó este defecto en grado eminente. Era 
gran maestro en la falacia diplomática: nadie ha sabido enga
ñar mejor y  dis imular como él sus in tenciones: su método mas 
ordinario era fingir arrebatos de cólera , que Exhalaba por un 
flujo de palabras, en las cuales parecía hacer involnutaiiamente 
traición á los secretos de su alma: esta es táctica de los habitan
tes del Mediodía , en quienes la sequedad pasa por franqueza. 
E n  el cráneo de Napoleón la parte destinada á esta facultad no 
ofrece ningún desarrollo apreciable.

El órgano de las conquistas fuera sin duda un precioso ha
llazgo para la frenología, porque Napoleón no hizo otra cosa en 

-toda su vida: este es el mismo tipo del conquistador. Por des
gracia no existe en la geografía cerebral una causa afecta á esa 
inclinación. Gall presumía, 110 sé por qué, que Mr. Antorrimar- 
chi había designado por aquel su órgano del instinto carnicero ó 
de muerte:  ¿qué relación hay entre estos dos instintos? Conquis
tar no es fo mismo que m a ta r ,  aun cuando no se verifique lo 
uno sin lo otro. E s  probable que se trata  del órgano de la co
dicia ó del robo. /

Hay ciertamente analogía entre una conquista y  un robo he
cho á mano armada : lomar una provincia ó la bolsa á un via
jero en el camino es siempre to m a r ,  y el instinto que impele 
á las dos acciones es un acto de codicia. Esta explicación no se
ra rechazada por los frenólogos de la escuela de Spurzheim: es 
en todo dé su gusto.-Gomo quiera, no hay señal sobre el cráneo 
de ninguno de estos órganos: bien que debió esperarse hallarlos, 
sobre lodo el de la destrucción."Sin ser c ruel ,  Napoleón daba 
buena cuenta de la vida de los hombres para lograr sus unes. El 
amor de la guerra supone siempre cierta insensibil idad, y no se 
puede hacer nada grande en el mundo sin gran destrucción^El 
punto del cráneo en que termina la ambición es notable tam
bién por un hundimiento muy marcado. El lugar de la destruc
ción está vacio igualmente , y sobre unas 20 cabezas que he to
cado al azar entre las personas que conozco, no hay tres menote 
provistas de este órgano terrible que la del vencedor de Arcóle y  
de Rívoli. Habiéndose olvidado Mr. Antommarehi de decirnos en 
qué punto del cráneo ha descubierto su órgano de las conquistas, 
nos vemos precisados a decir que 110 nos ha sido dable encon
trarlo. '

En  cuanto á la beneficencia (bondad, compasión ¿(Y. de Gall; 
amor al prójimo , caridad , humanidad ¿fe. de Spurzheim) no sé 
qué d e c i r : toda la línea media de la frente de Napoleón descri
be una curva tan suave y unida que es imposible reconocer en 
ella protuberancia alguna. Admiro ciertamente en Napoleón á un 
Vicente de P a u l ,  sin que respecto á este punto pueda decirse 
otra cosa.

El órgano de la individualidad reside encima de ja  raíz de 
la nariz , entre ceja y ceja, y  se confunde con el de- los fenó
menos (de Spurzheim) colocado un tanto mas arriba. E n  el crá
neo de Napoleón esta parte 110 ofrece ninguna prominencia nota
ble: cuando alguna hubiere, nada mas adt lanlai iamos, pues lo 
que Gall y Spurzheim han queiido designar con estos nombres, 
memoria de cosas, sentimiento de las cosas, sentido de los he
chos, educabilidad, perfectibilidad, sentido de lo$ fenómenos ¿fe., 
nadie lo ha comprendido. En todo caso, Napoleón poseía en gra
do muy ordinario esta facultad , cualquiera que sea.

La imaginación no existe en la nomenclatura de G a ll  : es 
quizá necesario entender por esta el sentido de la poesía ó idea
lismo (Spurzheim). Napoleón tenia desde luego mucha imagina
c ión : su lenguaje era llorido, y sabia revestirlo de formas poé
ticas. y

El entido de localidad (ó meiúoria de los lugares, sentido 
d e ja s  relaciones ¿fe.) es un poco mas aparente que los otros: ha 
podido ser útil á Napoleón sobre los campos de batalla para 
medir bien el terreno y calcular las distancias: sin embargo, 
fuerza es decir que su desarrollo no era nada, extraordinario , y 
que, encontrándose colocado justamente sobre los senos frontales, 
podría ser muy bien una eminencia huesosa y 110 cerebral. '

La facultad de cálculo, sentido de las matemáticas, no exis- 
te situado hacia, el ángulo externo de} arco de las cejas en el 
cráneo de Napoleón; y,en vez de una protuberancia se encuentra 
un hundimiento muy notable. No sé cómo' Antommarehi haya 
podido de tal manera equivocarse: no puedo sobre todo -explicar 
cómo ha podido afirmar la existencia de este órgano después de 
haber reconocido y dicho que toda la región de las sienes estaba 
sensiblemente comprimida. Este hundimiento de las sienes es 
efectivamente uno de los caracteres mas a precia bles en la confi
guración del cráneo de Napoleón. En esta región se encuentra el 
sentido de las matemáticas, la construcción (sentido de la mecá
nica , dé la indust i ia ,  del dibujo), y  mas adelante el orden de 
Spurzheim. Este hundimiento está muy mal colocado: entre las 
facultades de Napoleón eran muy eminentes las de las materna-» 
ticas y el cálculo. Habia estudiado esta ciencia con ardor,  y 
la buena nota que obtuvo en el colegio de Rrienne versaba pre
cisamente sobre las matemáticas. Probó eu lo sucesivo en la a r 
ti l lería,  en el instituto y sobre los campos de batalla que no la 
tenia olvidada. Señalo esta particularidad del cráneo con tanto 
mas gusto , cuanto es mas apreciable y decisiva que la mayor 
parte de la$ otras. Aqui tenemos en efecto en la práctica una fa
cultad mas auténtica, probada claramente, definida , y sobre el 
cráneo un hundimiento profundo eu el punto justamente en que 
la craneoscopia coloca el lugar de esta facultad.

Entre  las facultades intelectuales, propiamente dichas, las que 
pertenecen exclusivamente á la especie humana (Mr. Antommar- 
eíú designa dos), la comparación, sagacidad comparativa que pro
duce el/-espíritu de Combinación , de generalización y abstracción, 
y  la causalidad (espíritu de inducción y metafísica, Gall) , no son 
mas notables en el cráneo de Napoleón que en los de la mitad 
del género humano.

Los órganos destinados á estas facultades se hallan en la parte' 
media y supeiior i :  la frente de la que ocupan la porción mas 
aparente. En esta parte precisamente el cincel de los escultores, 
y el burril de los grabadores hau engrandecido é idealizado con 
exceso los bustos y medallas. Mr. Antommarehi ha incrustado en 
la parte inferior de su modelo de yeso una pequeña medalla de 
bronce representando á Napoleón Emperador.  La diferencia entre 
las dos imágenes es muy notable. En la medalla, la frente es en
teramente recta-y muy a l ta ,  mientras que en la de yesb describe 
ana, curva muy marcada. Yo he medido el ángulo frontal:  no 
pasa del natural  de 75°, y en la medalla es casi rectoró casi ob
tuso. Se concibe que con una exageración de 15°, los artistas ha

yan podido modelar á Napoleón con una frente de Júpiter  O lím 
pico, Jo que es cuteramente falso. La frente de Napoleón era 
bastante mediana bajo el aspecto frenológico, y es este un hecho 
en que lodo observador de buena fe convendrá: una simple ojea
da es suficiente para asegurarlo, y la medida del ángulo 75° es 
una prueba geométrica incontestable.

De lo que antecede puede concluirse quq Mr. Antommarehi 
se ha equivocado completamente en sus determinaciones. Ninguno 
de los ángu losqué  señala está desenvuelto sobre el cráneo distinta ' 
y significativamente, y eu muchos puntos, donde supone paites 
salientes,  hay por el. contrario profundos hundimientos. Ni <1 
genio de Napoleón, ni sus pasiones , ui su 'conocida apti tud se 
hallan indicados en su cráneo. Nunca se ha dado un mentís mas 
auténtico á la hipótesis frenológica. Seria un experimento curioso 
el de someter este cráneo á la inspección de un frenologista 'des
prevenido.: muy singular fuera seguramente su horóscopo. H e  
aquí quizás su diagnóstico: espíritu justo , sensato, pero 110 bien 
dispuesto á elevadas concepciones; memoria sólida , sobre to lo 
para los hechos y los lugares; ineptitud radical para las mate
máticas y para las ciencias exactas eu general;  naturaleza bené
fica , dulce y graciosa; carácter igu a l ,  bien regulado, circuns
pecto hasta el exceso y  hasta rayar en t imidez; mucho orgullo 
sin embargo, pero templado por el amor á lu justicia ; poca incl i
nación á las artes, excepto la música. E n su m a ,  inteligencia sana, 
bien desarrollada, mas no hasta el genio; aptitudes generales para, 
muchas cosas, pero en débil grado. En cualquier parte que caI« 
hombre se coloque se portará de uñ modo conveniente; mas no 
hará nada grande y extraordinario. En la especulación como en 
la práctica desplegará buen sentido, sabiduría é iuteligeneja ; pero 
no debe de él esperarse ni descubrimientos, ni concepciones ori-  

-ginales, ni acciones brillantes.
Hé aqui mi comentario cual me lo ha sugerido la vista del 

cráneo mismo. Podría variar algo, porque nada hay . tan suscep
tible de interpretaciones como la craneoscopia. Para la misma 
cabeza pueden darse 20 caracteres y  20  sentidos diferentes. T o 
do está eu el modo de valuar  la acción d e  los órganos unos so
bre otros. Pero en definitiva no hay un frenólogo que diga que 
esta cabeza encerró un genio super ior ,  ni un carácter enérgico, 
ui pensamientos y facultades ex traord inar ias , ya fuesen para el 
bien ó para el mal. Ninguno habrá que ponga en duda la au • 
seneia absoluta de algunas disposiciones; como por ejemplo, p a 
ra las matemáticas. Ninguno en suma podrá con los 1demonio* 
que se inspeccionan, siguiendo las reglas que el sistema estable
ce, formar un ser que á Napoleón se parezca en lo mas m í
nimo.

A estas investigaciones frenológicas debo añadir  algunas ob
servaciones-generales sobre el cráneo y la cara de Napoleón, a r 
tísticamente considerados. Tcmeria  de no hacerlo que mis lec
tores creyesen que la cabeza del grande hombre no mereciera 
la admiración que se le tr ibuta; frenológicamente hablan lo es muy 
común , y parece formada adrede para desmentir  el ¿¡¿tema de 
Gall ; pero bajo el aspecto del ar le  , es bellísima. Los carácter?» 
distintivos de la frente y cara son la a rm onía ,  la regularidad y 
limpieza .de  los. contornos; las líneas son ondulosas, flexibles y  
con gracia; nada hay irregular ni violento; nada característico 
en los pormenores,  ni opuesto; todo el efecto fisonómico resulta 
de las armónicas proporciones del conjunto. Las cualidades d o 
minantes son la f inu ra ,  la elegancia y la delicadeza, mas bien 

-que la fuerza y la energía : circunstancia que hubiera sorprendi
do á Lavater, y que admira á cuantos esperaban encontrar eu Ja- 
fisonomía del Emperador la impresión de su voluntad irresisti
ble , de sus indomables pasiones y de su genio resuello y pode
roso. Todo , dicen , se encontraba en la expresión de su mirada; 
pero aqui faltan los ojos,' y en sus inmóviles contornos no se 
encuentra mas que una belleza apacible y pura.

Termino aqui lo que tenia que decir sobre el cráneo de N a 
poleón , y  solo añadiié  lo que de su exámen deduzco:

i? Que" el verdadero cráneo de Napoleón, tal como nos lo 
describe y modela M r. Antommarehi,  difiere esencialmente to
dos los retratos, bustos y medallas que se han hecho en vida del 
mismo.

2? Que este molde, siendo la gola imagen auténtica de N a
poleón, anula todas las determinaciones frenológicas au-eriores.^

3? Que el comentario frenológico del doctor Antommarehi 
Sobre el cráneo de Napoleón es completamente inexacto.

4? Que el cráneo de Napoleón , estudiado y comentado por 
las reglas frenológicas, no confirma el sistema de Gall, si no qm* 
antes bien lo refuta y destruye*

Limitado á estas cuatro conclusiones , .deseo que los frenólogos 
salgan con honor de esté mal paso. Enojoso es que !« cabeza del 
hombre mas extraordinario  de estos tiempos colicúenle tan nuil 
con su s istema; pero en lio, ahí está ella, y no les será tan fácil 
salvar inconvenientes como en olías ocasionen. Me alegraré m u 
chísimo de que consigan dar una solución satisfactoria; pero, dudo 
que lo logren. Tres caminos pueden tom ar,  y  son los/micos: negar 
las facultades de Napoleón , sosteuer que se encuentran realmente 
indicadas en su c ráneo ,  ó explicar las causas por qué no, se en 
cuentran. -

A V ISO S.
Comisión encargada.de los exámenes de aspirantes á tas cá

tedras de ciencias tísicas y naturales de los institutos p úb l icos .^  
Sección de física y  elementos* dé químíca.==HIa hiendo sido apro
bados los programas relativos á tísica y elementos de química 
presentados por D. Francisco Joan y E ró ,  D. Nicanor García P u -  
mariega, D. Manuel Gutiérrez ,  D. José María P e iez ,  D. "Elias 
Fernandez, D. Gabriel Aparicio y Sánchez, D. Ola}o Diez, Dmi 
Zenon M art í ,  D. José María G u i l le n ,  D. Aniceto- Valcarce de 
Y eb ra ,  D. Modesto Salazar y Rodríguez,  D. Miguel Maisterta , 
D. Rafael Chamorro ,  D. Benito Calahorra y Pinil láJ D. F ra n 
cisco Iñiguez y D. José María Tundidor ,  se presentarán al infras
crito secretario de la sección de once y media á una de ia ma
ñana en la calle de la L u na ,  núm. 21 y 2 3 ,  cuarto tercero de 
la derecha , uebiendo hacerlo los que residan en Madrid  antes 
del día 11 del próximo E n e ro ,  y los que se hallaren fuera de 
la corte antes del dia 2 9 vdel mismo mes.

Madrid  29 de Diciembre de 1845.—Mateo Seoane, presi
dente .—Gabriel U scra , secretario.

BA N C O  D E L A  U N IO N .

Los directores del Banco de la Union* han señalado los dias 
desde 1? de Enero hasta el 15 ded mismo inclusive para qué los 
accionistas verifiquen el tercer pago del 25 por 100 del valor 
nominal de sus acciones, con arreglo al arl. 1 1 ,  ifl. 42 de los 
estatutos, á cuyo efecto se servirán acudir  durante dicho plazo á.



la casa núm. 29 , Canora de San G erónim o, desde las d¡<z a la¡ 
lies de la tarde los dias no feriados.

Madrid 27 de Diciembre de 4845.=Sansom , Bagneres y  com 
pañíu. 5

EL ANCORA,

SOCIEDAD DE SEGUROS MARITIMOS TERRESTRES

Y  DE INCENDIOS.

Su capital social es de 100 millones de rs. velloi 
lepresentado por 25,000 acciones de á 4000 rs. cacl; 
i na.

Junta de gobierno de la compañía.

Señores D. Fermín dé Lasala.
D. Mateo de Murga.
D. José Cano Sainz.
I). Francisco Recur.

^D. Nazario Carriquiri.
D. Pablo Collado.
D. Antonio Felipe González.
D. Francisco Javier,de Albert.
D. Francisco de las Barcenas.
D. Juan Alberto Casares.
D, Gonzalo José de Vilches.
D. Juan Manzanedo.

Director, el Excmo. Sr. D. Manuel Cantero.
Subdirector, el Sr. D. Blas Quintana del Acebo.
La compañía está definitivamente constituida poi 

escritura otorgada en 10 del presente mes ante el es
cribano D. José de Celis Ruiz y aprobada por el tri
bunal de comercio. El repartimiento de las acciones 
se hará por la junta de gobierno el 1 5 de Enero de 
1846.

Los estatutos están impresos y se entregarán á los 
Sres. suserñores.

En la calle de Carretas, num. 8, cuarto principal, 
están establecidas las oficinas. 3

Empresa de la carretera de Pamplona á Francia por 
Baztan. (

Los tenedores'de las acciones expedidas en 1? de Enero 
de 1843, 1844 y  1845 se servirán presentar con su correspon
diente carpeta los cupones pagaderos en 1? del corriente en casa 
del Exerno. Sr. D. Joaquín de Fagoaga , comisionado por dicha! 
empresa, que vive plazuela del Angel, num. 17, donde se veri
fica el pago de sus importes, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de Ja tarde, todos los dias no feriados. 2

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 31 de Enero á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100, 00. *
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 35 3 /8 , 5 /8 , 1/2 y 55 7/16 á v. f. ó 

Yol. r 55 7 /8  y 56 a v. f. ó vol á prima de 1/2 y 3/4 por 100. 
Inscripciones de la deuda dotante del tesoro, 00 
Cupones no llamados á ca pita Usar, 24 1/4 á 57 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Raneo español de San Fernando» 0(1̂
Idem de Isabel I I ,  80.

CAMBIOS.

Lóndrei á 9(1 dias, 36 7/8. Paris, 15r19.

Alicante ,  par. Málaga , 1/4 b.
Barcelona á ps. fs., 1 /2  b. Santander, id. id.
Bilbao, 1 /2  pap. b. Santiago, 5 /8  cL
Cádiz, id. id. Sevilla, 1/2 k
Cortina, 1/4 b. Valencia, 1/4 id.
Granada, 5 /8  din. d. Zaragoza, par.

Descuento de letras i 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Venancio Arce Salazar, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla y su partido £fc. '

Por el presente se cita , llatua y emplaza á todas las perso
nas que se crea» con derecho á los bienes-doté de la capellanía 
que en esta ciudad fundó Doña María , de Aguilar Tablada, 
para q »e  por sí ó por medio de procurador de este núriiero, 
apoderado en form a, se presenten en este juzgado y por la es
cribanía del infrascrito á deducir el que les compela en el pre
ciso término de 30 d ias , contados desde el siguiente en que se 
inserte este edicto en la Gaceta de Madrid bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues por mi auto de este dia asi lo tengo maudado en expedien
te instruido á instancia de Dona Francisca de Aguilar Tablada, 
de esla vecindad.

Mantilla y Noviembre 18 de 1845. =  V en an do Arce Sala- 
a r*=P or su m andado, Manuel Delgado Landivar.

D. Venancio Arco Salazar, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla y su partido gfe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que en esta ciudad fundó D. Bartolomé de Aguilar Pobedano, 
Doña Juana, Doña Catalina y Doña Antonia de A guilar, her
manos, para que por sí ó por medio de procurador de este nu
mero, apoderado en forma , se presenten en este juzgado y por la 
escribanía del infrasciito á deducir el que les competa eu el pre
ciso término de 50  dias, contados desde el siguiente en que se 
inserte este edicto cu la Gaceta de Madrid ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues por mi auto de este dia asi lo tengo mandado en expedien
te instruido á instancia de Doña Francisca de Aguilar Tablada, 
de esta vecindad.

Montilla y Noviembre 18 de 1845.=V enancio Arce Sala- 
zar.=P or su maudado, Manuel Delgado Laudivur.

S U B A S T A S .

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.=  Debiendo proce
derse á la subasta del servicio de la hospitalidad militar en esta 
corte por e1 término de tres años y ocho meses , á contar desde 
1? de Mayo de 1846, en que ha de dar principio, hasta fin de 
Diciembre de 1849, se hace saber á todos los que quieran inte
resarse en ella, bajo el concepto de que para su primero y úni
co remate he señalado el dia. 5 del iumediato mes de bebrero y 
hora de las doce de su mañana en adelante en los estrados de 
esta intendencia, hallándose de manifiesto con antelación el plie
go de condiciones en la secretaria de la misma para inteligencia 
de los Imitadores.

Y  á íiu de que llegue á noticia del publico he dispuesto se 
circule este edicto, fijándose en los parajes de costumbre , e in
sertándose en los periódicos de esta capital.

Madrid 27 de Diciembre de 1845.=F rancisco Santoyo.==An- 
tonio María Olivera, secretario.

En virtud de providencia 8 el Sr. D. Bañilo Serrano y Alia
ga , oidor honorario de la audiencia de Laceres y  juez decano de 
primera instancia de esta M. H. villa, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Nicolás de O rtiz, y á voluntad de 
sus dueños, se ha mandado sacar á pública subasta por término 
ie 30 dias dos capitales de ceusos de 30,000 rs. cada u n o, im 
puestos sobre dos casas situadas' en la "ciudad de Cádiz, la una 
:alle de Sopranis, números 106 y 1 0 7 , y la otra calle del B o- , 
ju cte, esquina á la de la G lo iia , num. 4 5 0 : las personas que 
quieran interesarse en su adquisición y hacer postura comparez- 
■an en dicho juzgado por la citada escribanía dentro de dicho 
érmiuo , eu donde se admitirán las que se hagan siendo arre
gladas.

V A C A N T E S .

Ministerio fiscal de !a audiencia de A lbacete.=H abiendo que
lado vacante la plaza de abogado fiscal tercero de la audiencia 
étri loria 1 de Albacete por ascenso á segundo del que la ser- 
ñ a , se invita, por el'fiscal de S. M. en el mismo tribunal á to
los los que aspiren á ser incluidos en las propuestas para la pro
visión de dicho destino á que le presenten dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid, los documentos justificativos de reunir las 
cualidades que exige la regla 5* de la Real orden ciicular de 
1? de Mayo de 1814, y de los méritos que ademas tengan con
traídos, á fin de incluir en las propuestas á los que aparezcan 
mas dignos.

D. Juan Muñoz M artínez, alcalde constitucional de esta villa 
y presidente de su ilustre ayuntamiento ¿>fc.

llago saber que habiendo quedado vacante por fallecimiento 
de D. Antonio López Punce la plaza de médico titular déla misma, 
dotada en 200 ducados'ajínales pagados por los fondos procomu
nales y por trimestres vencidos, con la obligación de asistir gra
tis á los pobres de solemnidad que se le designen por la corpo
ración municipal, se convoca por el presente á los profesores de 
medicina que opten á la provisión de la mism a, para que en el 
término de 60 dias, .contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta del G bienio y eu el Boletín oficial de esta provin- 
eia , dirijan sus solicitudes francas de porte á la secretaría de 
este ayuntamiento.

Dado en Marios á 22 de Diciembre de 1 8 4 5 .= Juan M u
ñoz. = P o r  acuerdo del ayuntamiento constitucional, Andrés R eig, 
secretario.

B IB L IO G R A F IA ,

F ’EBRER O novísimamente redactado con las variaciones y  m e
' joras que se expresan en el prólogo de la obra, por D. E u 

genio de Tapia, diieclar y bibliotecario mayor de la nacional 
de esta corte é individuo del consejo de Instrucción pública; to
mo 5?, en el cual se trata dt? las acciones,, de los juicios de con
ciliación , de los de mayor y menor cuantía y del ju icio  civil 
ordinario.

E Lait. 6? está en prensa, y se repartirá muy luego.
Sigue abierta la suscriciou á 20 rs. tomo eu Madrid y á 2 2  

en las provincias eu ios puntos anunciados en el prospecto.

0U E V E D O  de lujo. Los Sres. suscritores pueden pasar á re
coger la entrega 18 del tomo 4? que se fia publicado el dia 

28 del pasado. Sigue abierta la suscriciou en las ofieipas del 
establecimiento de grabado é imprenta de D. Vicente Castelló, 
calle de Hortaleza , núm. 8 9 , de diez á cuatro, menos los dias 
festivos , domie se dirigirán todas las reclamaciones.

Y  eu las librerías de Brun , calle M ayor; Castillo y Jordán* 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónimo; M iyar, calle 
del Príncipe, y en la librería extrangera de Monier.

En las provincias en las principales librerías y administra
ciones de correos, corresponsales de este establecimiento.

cU S C R IC IO N  y libros de la sociedad central de M adrid ,  calle 
^  de la G oigucra, núm. 7.

Anuario de los misterios y  cuadros del universo , para el año 
de 1846 : comprende todo lo mas grande, mas sublim e, ma
ravilloso y sorprendente de cuanto se ha escrito en astronomía, 
geografía, historia , ciencias y artes, recopilado por los mas céle
bres ingenios de todas las naciones, adornado con grabados y un 
precioso retíalo de la Reina grabado en acero. Esta obra consta 
de los cuadros siguientes:

I. Astronomía. ;
II. Maravillas del universo.
III. M ares, islas, ríos , $¡*e., del globo.
IV . Descripción de todas las partes ,del mundo y razas que le 

habitan.
V . Historia de España.
VI. Estadística de España, habitantes, monumentos, rui

nas
VII. Fastos universales, guerras, batallas y  hechos célebres.
VIH. Biografías de la familia R ea l, inclusa la proscrita , y

la del Papa, con sus retratos.
IX . Pecados capitales.
X . Palabras dé oro del célebre profeta de los Pirineos, pro

fecías, cálculos y curiosidades. Todos los cuadros en 1111 tomo, 10 
reales con el calendario dei G obierno, y sin él 8 1 /2 :  en pas
ta 3 rs. irías.

Cuadro y mapa general de España. =  Esta gran lámina, de 
cerca de vara en cuadro, comprende los retratos de los Reyes de 
España, las costumbres ó trajes populares, las vistas ó paisajes 
de M adrid, Sevilla, Barcelona Sfc. SCc. , el mapa general de 
España y Portugal con sus ru las, división territorial y  núme
ro de habitantes.

T odo el contenido de este, cuadro está preciosamente grabado 
eií a cero , siendo de sumo coste y trabajo inmenso.

El particular esmero y delicadeza que se ha puesto, tanto en 
el dibujo como en el grabado, confiándoselo á uno de ios mejo
res grabadores de Europa, hacen de esta obra la primera en su 
clase , y su mérito igual á las de primer orden en el e&lrangero.

A pesar del sumo coste en que le está al editor, se vende ai 
ínfimo, precio de 42 rs., en papel superior 2 0 , y  preciosamente 
iluminado. 40. -

,• - i

Año cristiano y fastos del cristianism o.=Glorias , martirios, 
peregrinaciones , vida , vi rludes y milagros de lodos los santos, 
:on las dominicas, epístolas y  evangelios, según el P. Croisset y  
lemas expositores sagrados, por una sociedad religiosa. Constará 
a obra de los 12 lomos correspondientes á los 42 meses del año 
/ las dominicas aparte, adornados con preciosas láminas sobre 
icero.

E! público imparcial juzgará tanto de las láminas como de la 
jcílcza de la edición, á la vista del tomo prim ero, que está de 
naniíiesto, y eu el cual se hace mención dé mas de 300 santos.

Se suscribe á 8 rs. tomo encuadernado en rústica. El pros- 
>ecto se halla de manifiesto.

 TEATROS.
PRIN CIPE. A  las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.

22 La com edia en cinco a ctos, titulada

E L  R E Y  Y  E L  A V E N T U R E R O .

3? La jota de cuákeros , bailada por niños.

A las ocho de la noche.
Io. Sinfonía.
22 La aplaudida comedia nueva, en dos actos, titulada

L A  M O D ISTA A L F E R E Z .

3? Las mollares. *
4? La graciosa pieza , en un a cto , titulada

L A 'B A R B E R A  D E L  E SCO RIA L.

5? Sinfonía característica de bailes nacionales.
6? Termiuará el espectáculo con el sainete nuevo, titulado

DON G U R R U M IN O  ó LOS M A G N E T IZA D O R E S . '

C R U Z. A  las ocho de la noche. 7

IL  G IU R A M E N T O ,
pera en tres actos.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
\

1L N A B U C O ,
ípera en cuatro actos. '

IN S T IT U T O . A  las cuatro y  inedia de la tarde. 

Sinfonía.
E L  G U ARD ABO SQ U E.

La M uñcira.

H A STA  E L  FIN N ADIE ES DICH OSO.

A  las ocho de la noche.
Sinfonía.
La comedia nueva de gracioso en dos actos, titulada

E L  R E Y  D E  LO S CRIAD O S
,

°

A C E R T A R  P O R  C A R A M B O L A .
Baile.
Tonadilla titulada

L A  T A H O N A .
Sainete. >


